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VISTO:
La presentación efectuada por la Ing. Agr. Especialista Vanesa Ruth

Cadelago, por la cual solicita autorización para la realización de la "Jornada de
Capacitación para la producción sustentable en sistemas de bandeja flotante",
en la Escuela IPEM N° 188, el día 19 de Noviembre de 2015: v

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado a fs. 6 por la Secretaría de Extensión de
esta Casa.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1: Autorizar la realización de la "Jornada de Capacitación para
la producción sustentable en sistemas de bandeja flotante", en la Escuela IPEM
N° 188, el día 19 de Noviembre de 2015. con una duración de 6 (seis) horas, dirigida a
docentes y alumnos del IPEM N° 188. Esta actividad de extensión se enmarca en el
proyecto de SECyT (Resolución N° 203/14): "Desarrollo de la Floricultura en Córdoba.
Análisis comparativo de variedades, prácticas agronómicas innovadoras y
sustentables en especies florales para corte", SIN COSTÓ.

Disertante Ing. Agr. Especialista Vanesa Ruth Cadelago, Leg. 36.552
Docentes Coordinadoras/Organizadoras: Ing. Agr. (M.Sc.) Alicia de Lourdes Ávila,
Ing. Agr. (M.Sc.) Alejandra Turna Borgonovo, Ing. Agr. Especialista Vanesa Ruth
Cadelago

ARTÍCULO 2: Por Mesa de Entradas comuniqúese a los Señores
organizadores, a las Secretarias de Extensión, Asuntos Académicos General. Dése
amplia difusión. Cumplido. Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTE DÍAS DEL MES
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.
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